
Diputación provincial De Sevilla
Extracto del acuerdo, de 30 de marzo de 2023, del Pleno ordinario de la Diputación de Sevilla por el que se aprueban las Bases por 

las que se regula la creación y gestión de un Fondo Financiero Extraordinario de Anticipos Reintegrables a Ayuntamientos, 
Entidades Locales Autónomas, Mancomunidades y Consorcios de la provincia de Sevilla.

BDNS (Identif.): 686151.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/686151

Primero. Beneficiarios.
Podrán solicitar el anticipo financiero, aquellos ayuntamientos, entidades locales autónomas con población inferior a 150.000 

habitantes, mancomunidades y consorcios de la provincia de Sevilla, que tengan Convenio vigente de delegación de recaudación con 
el OPAEF y que cumplan los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo. Finalidad.
La convocatoria tiene por objeto la concesión de anticipos financieros extraordinarios reintegrables, mediante ayuda monetaria 

única, estableciéndose para ello 3 líneas de actuación que pretenden profundizar en el principio de cooperación financiera. El Fondo 
Extraordinario de Anticipo Reintegrable constituido tiene naturaleza de ingreso de derecho público, en la modalidad de anticipos 
reintegrables, sin devengo de intereses.

Tercero. Bases reguladoras.
Las bases reguladoras de la Convocatoria por las que se regula la creación y gestión de un Fondo Financiero Extraordinario de 

Anticipos Reintegrables a Ayuntamientos, Entidades Locales Autónomas, Mancomunidades y Consorcios de la provincia de Sevilla, se 
encuentran publicadas en el tablón electrónico de edictos de la Diputación de Sevilla.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria, remitida 

por la Base Nacional de Datos de Subvenciones, en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, finalizando el día 31 de octubre, 
por tratarse de una convocatoria abierta.

Quinto. Cuantía del Fondo.
El presente Fondo se constituye por una cuantía inicial de 29.400.000,00 € siendo financiado por la Diputación de Sevilla con 

cargo a la aplicación presupuestaria: 2103 93400 8202002 por importe de 6.300.000,00 €, la aplicación presupuestaria 2103 93400 
8212001 por importe de 14.000.000,00 € y el OPAEF, por importe de 9.100.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 8200 
93400 82020. Los créditos destinados a esta convocatoria podrán ser incrementados a lo largo del ejercicio 2023, previo acuerdo del 
Pleno Corporativo.

En Sevilla a 4 de abril de 2023.—El Secretario General, Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.
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